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por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instan-

cia de «SMH España, Sociedad Anónima», con domicilio social en avenida

de Aragón, 334, polígono industrial de «Las Mercedes», en Madrid, código

postal 28022,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo teléfono sin cordón DECT (acceso analógico), marca «Swatch»,

modelo «Swatch Cordless», a favor de «SMH España, Sociedad Anónima»,

con domicilio social en avenida Aragón, 334, polígono industrial «Las Mer-

cedes», en Madrid, código postal 28022, con código de identificación fiscal

A-78067188, con el número 06 97 0590, que se inserta como anexo a la

presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado, cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 25 de noviembre de 1997.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-

lo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado por

el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado»

número 209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de

Comunicaciones, el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «SMH España, Sociedad Anónima».

Dirección: Avenida de Aragón, 334, polígono industrial de «Las Mer-

cedes», en Madrid, código postal 28022.

Teléfono: (91) 329 40 40. Fax: (91) 329 10 23.

Código de identificación fiscal: A-78067188,

y con número 06 97 0590

Para el equipo: Teléfono sin cordón DECT (acceso analógico).

Fabricado por: «Siemens AG», en Alemania.

Marca: «Swatch».

Modelo: «Swatch Cordless»,

y con certificado de examen de tipo número 063297 acompañado de decla-

ración de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «SMH España, Sociedad Anónima».

Domicilio: Avenida Aragón, 334, polígono industrial de «Las Mercedes».

Ciudad: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 97 0590

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19 de

julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 31 de diciembre

de 2006.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada

por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 25 de noviembre de 1997.—El Secretario general de Comu-

nicaciones, P. D. (Resolución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial

del Estado» de 3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Nor-

malización de los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso

Manjón.

6913 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 1997, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo tarjeta fax/modem para
RTC, marca «Dynalink», modelo V1433VQH.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancia

de «Sapphire Holding Spain, Sociedad Limitada», con domicilio social en

avenida Diagonal, 575, en Barcelona, código postal 08021,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo tarjeta fax/modem para RTC, marca «Dynalink», modelo

V1433VQH, a favor de «Sapphire Holging Spain, Sociedad Limitada», direc-

ción avenida Diagonal, 575, en Barcelona, código postal 08021, documento

de identificación B-61433942, con el número 07 97 0613, que se inserta

como anexo a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 27 de noviembre de 1997.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado

por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado»

número 209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de

Comunicaciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Sapphire Holding Spain, Sociedad Limitada».

Dirección: Avenida Diagonal, 575, en Barcelona, código postal 08021.

Teléfono: (93) 410 67 07. Fax: (93) 439 78 91.

Documento de identificación (CIF/NIF): B-61433942,

y con número 07 97 0613

Para el equipo: Tarjeta fax/modem para RTC.

Fabricado por: «Askey Computer Corp.», en Taiwán.

Marca: «Dynalink».

Modelo: V1433VQH,

y con certificado de examen de tipo número: 075397, acompañado de decla-

ración de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «Sapphire Holding Spain, Sociedad Limitada».

Domicilio: Avenida Diagonal, 575.

Ciudad: Barcelona.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 97 0613

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 30 de noviembre

del 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada

por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 27 de noviembre de 1997.—El Secretario general de Comu-

nicaciones, P. D. (Resolución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial

del Estado» de 3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Nor-

malización de los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso

Manjón.

6914 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 1997, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo teléfono sin cordón, marca
«Aiwa», modelo TN-C103.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
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por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancia

de «Afex Electronics, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle

Pallars, 189-191, en Barcelona, código postal 08005,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo teléfono sin cordón, marca «Aiwa», modelo TN-C103, a favor

de «Afex Electronics, Sociedad Anónima», dirección calle Pallars, 189-191,

en Barcelona, código postal 08005, documento de identificación

A-08472938, con el número 07 97 0614, que se inserta como anexo a la

presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 27 de noviembre de 1997.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado

por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado»

número 209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de

Comunicaciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Afex Electronics, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Pallars, 189-191, en Barcelona, código postal 08005.

Teléfono: (93) 485 10 51. Fax: (93) 485 19 26.

Documento de identificación (CIF/NIF): A-08472938,

y con número 07 97 0614

Para el equipo: Teléfono sin cordón.

Fabricado por: «Aiwa Co., Ltd.», en Hong Kong.

Marca: «Aiwa».

Modelo: TN-C103,

y con certificado de examen de tipo número: 071997, acompañado de decla-

ración de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «Afex Electronics, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Pallars, 189-191.

Ciudad: Barcelona.

Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 97 0614

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 30 de noviembre

del 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada

por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 27 de noviembre de 1997.—El Secretario general de Comu-

nicaciones, P. D. (Resolución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial

del Estado» de 3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Nor-

malización de los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso

Manjón.

6915 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 1997, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo transceptor UHF de baja
potencia, marca «Maxon», modelo SR-214.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real

Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos

de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancia

de «Maxon Iberia, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Tomás

Bretón 7, en Madrid, código postal 28045,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación

al equipo transceptor UHF de baja potencia, marca «Maxon», modelo SR-214,

a favor de «Maxon Iberia, Sociedad Anónima», dirección calle Tomás Bre-

tón, 7, en Madrid, código postal 28045, documento de identificación

A-80964760, con el número 07 97 0611, que se inserta como anexo a la

presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado cada

uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-

tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 28 de noviembre de 1997.—El Secretario general, P. D. (Re-

solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3

de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los

Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece

el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-

tículo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado

por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado»

número 209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de

Comunicaciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Maxon Iberia, Sociedad Anónima».

Dirección: Calle Tomás Bretón, 7, en Madrid, código postal 28045.

Teléfono: (91) 468 02 77. Fax: (91) 468 28 25.

Documento de identificación (CIF/NIF): A-80964760,

y con número 07 97 0611

Para el equipo: Transceptor UHF de baja potencia.

Fabricado por: «Maxon Electronics Co., Ltd.», en Corea del Sur.

Marca: «Maxon».

Modelo: SR-214,

y con certificado de examen de tipo número: 075697, acompañado de decla-

ración de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «Maxon Iberia, Sociedad Anónima».

Domicilio: Calle Tomás Bretón, 7.

Ciudad: Madrid.

Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá

incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 97 0611

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19

de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 27 de octubre

del 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada

por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 28 de noviembre de 1997.—El Secretario general de Comu-

nicaciones, P. D. (Resolución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial

del Estado» de 3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Nor-

malización de los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso

Manjón.


